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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
DEPARTAMENTO DE URBANISMO Y TERRITORIO

22770 Acuerdo de cumplimentación de la prescripción impuesta en el acuerdo de aprobación definitiva de la
modificación de la ficha AI-1 "Fábrica de Tapissos Vidal" del Catálogo de patrimonio histórico de las
Normas subsidiarias de planeamiento del término municipal de Alcúdia, adoptado por la Comisión
Insular de Ordenación del Territorio y Urbanismo en sesión de fecha 28 de septiembre de 2012

La Comisión Insular de Ordenación del Territorio y Urbanismo, en sesión celebrada el día 29 de noviembre de 2013, adoptó, entre otros, el
siguiente acuerdo:

"Visto el expediente remitido por el Ayuntamiento de Alcúdia en lo referente a la cumplimentación de la prescripción impuesta en el acuerdo
de aprobación definitiva de la modificación de la ficha AI-1 "Fàbrica de Tapissos Vidal" del Catálogo de patrimonio histórico de las Normas
subsidiarias de planeamiento del término municipal de Alcúdia, adoptado por la Comisión Insular de Ordenación del Territorio y Urbanismo
en sesión de fecha 28 de septiembre de 2012, y de acuerdo con el dictamen de la Ponencia Técnica de Ordenación del Territorio y
Urbanismo, esta Comisión Insular acuerda dar por cumplimentada la prescripción impuesta en el referido acuerdo de aprobación definitiva,
quedando incorporado dentro de la ficha AI-1 lo siguiente: la segunda y tercera fotografías antiguas que se adjuntan a la ficha son históricas y
no se corresponden con la realidad actual.”

La publicación de este acuerdo se hace a reserva de la aprobación del Acta

 

Palma, 3 de diciembre de 2013
 

El secretario delegado,
Jaume Munar Fullana

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

13
/1

70
/8

49
18

4

http://boib.caib.es

		2013-12-10T07:57:47+0100
	BUTLLET͠OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1386658667774




